
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE

DIRECCI()N REGIONAL DE TRANSPC)RTES
Y COMUNICACIONES - SIw

SA.N MA.RTIN

fecha 17 Julio de 2024,

Resoluclón Dírectoral
N" 792 - 2OZ4.GRSWDR7E-DTT

Mogobamba, 14 de Agosto de 2024

VIS?O:

La soticitud de trámite con Registro Exp. N" 015-2024682383
sobre modificación de ¡lota Vía sustítución, presentada por la

D TPRD§,A DE ?&{¡¡SPORÍES y SE.RWC¡OS rúrR S"rcO SELVA SÁ., con RUC N'
20531406614, con domicilio legal en et Jr. Sa,n MartÍn Cdra.6 Cruce con Ramón Castilla,
Prouincta de Ríoja, DeparTamento de San MartÍn, con Informe N204-2O24-GRSM/ DRrc-
OZTCBM-USTT de kcln os de Agosto de 2024, de la Unidad de Serubios de Transpotte
Terrestre e Informe N'368-2024-GRSM/ DRrc-OZTCBM, de fecho 13 de Agosto 2024 de la
Oficina Zonal de Transporte y Comunicaciones Bajo Mago - Tarapoto de la Dírección de

nsporte V Comunícaciones San Martín y;

co)vsIDER/UVDO

Que, de conformidad con la Constitución Polítíca det Bstado,
LeA de Reforma Constítucional del Capítuto XMel Tltttlo IV, sobre Descentratízación Leg
N" 27680, Ley orgdnica de los Gobiemos Re@onales Ley N" 27867 g su modifcatoria Ley
N" 27902, se les reconoce a. los Goñemos Regiondles, Autonomla Polttica' economín g
administractón en los asuntos de su competencía;

Que, rnediante la soticitud de trámíte con Registro Exp. N"
015-2024682383 de kcha 17 Juüo de 2024., la EÜPRESA DE ?RAJII§,POATES y
SERyrcroS ?,tJRfsTICÚ SELVA §,A., solicita la baja de la habílitación del Vehículo de
Placa de Rodaje N' sIB-96a g b habllltactón por sust¡tución del Vehiculo de Ptaca de
Rdaje ¡iP SlZ-966 (20211 en la catqo¡íd W.

Que, medíante Informe N2O4-2O24-CRSM/ DRrcOZTCBM-
IJSTT de fecta 05 de Agosto de 2024, la Jefe de la Unidad de Sen¡tcios de Transporte
TeÍestre, infolma que es Procedente la Habititación como Sustitucíón de Flota Vehicular a
IA EfrPRE§A DE TI?I¡TSPORTES Y SERY¡CIOS TURISfiCO SDLVA 5.A,, AS¡rntSrnO

cuenta con autorización otorgada medíente Resotución Dí¡ectoral N"1392O24-
GRSM/ DRrc-DTT de fecha 17 de Junio de 2024, para prcstar señrl.lo dc TftrÚPortz
Tenesl:.e Públtco tleryta¡ de Pe¡srlna,s dG Arnhtto Reglonat; recomendando Ete es
procedente atender lo sotícitado-

Que, mediante Informe N 368-2O24-GRSM/ DRrc-OZTCBM,
de fecha 13 de Agosto de 2024, la Jefe de la Ofcina Zonal Bajo Mago de la DRTC-SM,
recomienda al Director de Tiansporte TeÍestre de la DRTC-SM, realAar las acciones
necesaias para concluir con el procedimiento administmtiuo, expidiendo el Ado Resoltttiuo
como procedente, lo solicitado por la ELIPRESA DE ÍRAJVSPORIES y S.ERTTIOS
?"(nlsTlIco sewA s.a.,

Que , el numeral 3 .2 , del artículo 3 " de la Ordenanza Regíonal
N' OO3-2014-GRSM/ CR., de fecha 18 de maruo de 2014, que aprueba el Regl/rm.ento
Complementarío en Materia de Ttansporte Terrestre de Ambtto Re@onal, establece Ele el
Seruicío de Transporie Especinl de PeÉonas en Auto Colectíuo de Ambíto Re@onal, se
realiza con uehlanbs de la Categorta Ml, se sustenta el Reglamento Complementaio
Regbnol.
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Que, el num.eral 64.2 del artículo 64", del Regtom.ento
nal de Administración de Transporte aprobado por D.S. N' O17-2OO9-Mrc, establece

que luego de obtenüa la autorízación, el trarÉportista podró, solicítar nueuas lutbilitaciones
rEhbulares por Incre¡nento o Susüh/.ciór. de Vehículos;

Que, el arñ.culo 65' del Reglamento Nacional de
Administración de Transporte aprobod.o por D.S. N" O 17-2O09-Mrc; establece los /eguisilos
para nueuas habilitaciones uehbulares para et transporte interprouincial regular de

% . p€rsonas,
\'seruício de

solicüa.das con posteriori.dad al otorgamiento de la autorización para prestar el
transpoñe,

Que lo solicitodo cumple con los requisifos establecid.os en el
rcglamento, por lo que se procede a autorizar la ba.ld de la hzbilitacíín de los uehícutos de
Placa de RuJaje N" S¡.8.96a g h Habllltactó¡ de los Vehiculos con Placa de Rodaje N'
S 72.966 a nombre de Ta EMPRE§.A DE TRÁ¡¡SrcRjrES Y SERYICÍOS TUR,STIC;O SELUA
s.á.,

Por taLes consideraciones, con la uisación de ta Unidad de
Seru,¿aos de Transporte Terrestrc, de la Direcctón de Trarlsporle Teffestrc de la Dirección
Regianal de Transportes A Comunicaciones San Marlln y de conformida.d con lo estabbcido
en et Reglanento Nocional de Administración de Transpotte, aprobado por Decreto g)premo
N" 017-2009-MTC; A sus Modirtcabrias, en uírtud a las facultades conferídas por el
Reglamento de Organización y F\tncbnes del Gobiemo Regional de San Mañín, modificado
mediante Otdenanza Re@onal M O23-2O 184RSM/ CR.; g la Resolución Direetoml Regioral
N" 1 7O-2023-GRSM/ DRrc.;

SE RESUELVE:

ARTICULA PRIMERO.- AUTORI R L4 BAJA de kt
ITABIL|TACIÓN VDHICAL{R; y el retiro del registro de empresas, üehícutos, infraccíones g
conductorcs (REWNCO) de los Vehícttbs de Placa de Rodaje .¡Y SIA-gtr de La Jlota
tEhiatlar de ta EüPRESA DE TRA¡rSrcRTDS r StRttC¡OS lV*is?i,Ico SELVA S-A.,

ARTTCULA SP.GLTNDO.. AUTORIZAR IA HABfi,trTACTóN poT
Sustrfuaón del Vehicub de Placa de Rodaje ¡,1" 5lZ966 Categoría l|fr|, para prestar el
Serulcto de Transporte Teneslle húbll¡o RegülÁt de Pe"sorna.s de Amblto Regfional;
a nombre de la EIUIPRDSA DE r&I¡VS.rcR?ES y §.ERy¡CIO§ TURISTICO SELVA 5,A.,
disponiéndose su inscipcíón en la Patrtda Registral del transportísta autorízado,
emitiéndose los Certifcados de Habilitación Vehtcular que corresponda.

ARTICUIO TERÚ.ERO,- EIfiARGAR a la Unidad de Seruicios
de Transporte Tenestrc de la üteccíón de Tmnsporte Tenestrc de la Oficina Zonal de
Transporte g Comunicaciones Bajo MaAo, la ejealción g cumplimiento de ta presente
resolución.
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ARTICW.A CUARTO- PWLICAR la presente Resolución en
agina ueb de Dircccíón Regionat de Ttansporte g Comunicacbnes San MarTln, a mds

tardar a los t¡es (3) dlas háAbs posterior a la Íecha de su emisión, debíendo mantenerse
Wbticado por un periodo de treinta (3O) dlas hábiles.

ARTICULO OWNTO.- NOTI?ICAR a la EIIPRESA DE
T¡¿{Jfis.rcRfEs Y saRv(crcs Tunlsfico sDLvA sA., con copia de la presente
Resolución.

REGÍS?REsE, COMU MQUE§E Y ARCÍIIyE§E.

!l

Vall¡t Go¡zales
0 ORTE TERRESTRE
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